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Canchaya Sánchez, Cánepa La Cotera, Carpio
Guerrero, Castro Stagnaro, Cenzano Sierralta, Cu-
culiza Torre, Chacón de Vettori, Eguren Neuen-
schwander, Espinoza Cruz, Estrada Choque, Fa-
lla Lamadrid, Galarreta Velarde, Galindo Sandoval,
Giampietri Rojas, Gonzales Posada Eyzaguirre,
González Zúñiga, Guevara Trelles, Gutiérrez
Cueva, Herrera Pumayauli, Huancahuari Páucar,
Huerta Díaz, Isla Rojas, Lazo Ríos de Hornung,
León Minaya, León Romero, León Zapata, Lescano
Ancieta, Lombardi Elías, Luizar Obregón, Macedo
Sánchez, Maslucán Culqui, Mayorga Miranda,
Mendoza del Solar, Morales Castillo, Moyano Del-
gado, Negreiros Criado, Núñez Román, Ordóñez
Salazar, Otárola Peñaranda, Pando Córdova, Pas-
tor Valdivieso, Peña Angulo, Peralta Cruz, Pérez
del Solar Cuculiza, Perry Cruz, Raffo Arce, Ra-
mos Prudencio, Reátegui Flores, Rebaza Martell,
Reggiardo Barreto, Reymundo Mercado, Robles
López, Rodríguez Zavaleta, Ruiz Silva, Salazar
Leguía, Saldaña Tovar, Sánchez Ortiz, Santos
Carpio, Sasieta Morales, Serna Guzmán, Sousa
Huanambal, Sucari Cari, Sumire de Conde, Supa
Huamán, Uribe Medina, Urquizo Maggia, Urtecho
Medina, Vargas Fernández, Vásquez Rodríguez,
Vega Antonio, Venegas Mello, Vilca Achata, Vílchez
Yucra, Wilson Ugarte, Yamashiro Oré y Zeballos
Gámez.”

Se aprueba en primera votación, con mo-
dificaciones, el texto sustitutorio presen-
tado por la Comisión de Descentralización,
Regionalización, Gobiernos Locales y Mo-
dernización de la Gestión del Estado, res-
pecto de la Ley Marco de Licencia de Fun-
cionamiento, cuyo proyecto originario,
presentado por el Poder Ejecutivo, fue de-
batido inicialmente en la Comisión Perma-

nente

La señora PRESIDENTA (Mercedes Cabani-
llas Bustamante).— Léase la sumilla del si-
guiente proyecto.

El RELATOR da lectura:

Proyecto de Ley N.° 581/2006-CR, enviado con
carácter de urgencia por el Poder Ejecutivo, me-
diante el cual se propone la ley marco para el
otorgamiento de licencias de funcionamiento ex-
pedidas por las municipalidades.(*)

La señora PRESIDENTA (Mercedes Cabani-
llas Bustamante).— Este proyecto fue debati-
do en la sesión de la Comisión Permanente reali-
zada el 9 de enero último, fecha en la que pasó a
un cuarto intermedio.

Tiene la palabra el presidente de la Comisión de
Descentralización, Regionalización, Gobiernos Lo-
cales y Modernización de la Gestión del Estado,
señor Eguren Neuenschwander, para que nos in-
forme sobre los resultados del cuarto intermedio.

El señor EGUREN NEUEN-
SCHWANDER (UN).— Señora
Presidenta: Efectivamente, se tra-
ta del proyecto de la ley marco de
licencia de funcionamiento, presen-
tado por el Poder Ejecutivo. Este
proyecto fue exonerado del dictamen

de comisiones y su primer análisis se produjo en
la Comisión Permanente. En esa instancia, pasó
en un cuarto intermedio para afinar algunos de-
talles que ya están considerados en el texto final.

Señora Presidenta, se trata de generar un marco
normativo en el ámbito nacional que genere la
inversión descentralizada, que genere la inver-
sión local, que nos saque de ese escenario de fal-
ta de competitividad, porque todos los procedi-
mientos son engorrosos en nuestro país. Se trata
de acelerar el proceso de simplificación adminis-
trativa en las actividades económicas tanto de la
microempresa y pequeña empresas como de la
gran empresa. Se trata de incentivar la inversión;
con ese espíritu, el Ejecutivo plantea un proyec-
to de ley marco al respecto.

Este proyecto de ley marco se caracteriza porque
pone los límites máximos de requisitos y de tiem-
po; pero deja en libertad y autonomía a los muni-
cipios. Ya hay casos reales, como la Municipali-
dad de Lima, por ejemplo, que tiene plazos me-
nores y requisitos menores.

El proyecto de ley propone lo máximo que se
puede establecer. Para ello se da un plazo de 180
días a fin de que los municipios adecuen sus
TUPA a este procedimiento máximo, que impli-
ca un tiempo de 15 días para la expedición de la
licencia. Esa licencia tendrá una revisión ex post
en la mayor cantidad de casos, excepto los loca-
les que, por su naturaleza o características, pue-
dan generar algún tipo de peligro. Estos requie-
ren una previa ex ante revisión con participa-
ción de Defensa Civil.

Igualmente, si los locales comerciales exceden los
500 metros, requieren de una revisión ex ante
para la aprobación y otorgamiento de la licencia.
Pero, si los locales representan una extensión
menor a 100 metros, la inspección ya no requeri-
rá de Defensa Civil, sino del área de Defensa Ci-
vil del propio municipio.

(*) El texto del documento obra en los archivos del Congreso de la República.

cromero
(Este texto no ha sido publicado en el Diario Oficial “El Peruano”, a solicitud del Ministerio de Justicia, ha sido enviado por el Congreso de la República, mediante Oficio Nº 718-14227-2010-2011-DGP/CR, de fecha 19 de julio de 2011.)
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Otra característica importante, señora Presiden-
ta, es que actualmente para solicitar una licencia
se requiere previamente, y previo pago, solicitar
la compatibilidad de uso y el plano de zonificación.
Esta información que la posee el municipio, ya no
podrá ser exigida al usuario. La misma municipa-
lidad deberá hacer esta verificación antes del otor-
gamiento de la licencia, reduciendo los plazos, re-
duciendo las posibilidades de corrupción y, final-
mente, reduciendo los costos.

Esto, enmarcado en una simplificación adminis-
trativa y en una verificación posterior, facilita los
procesos, facilita la inversión.

También se aplica otro tema sumamente intere-
sante que tendrá que recogerse en todos los TUPA
a nivel nacional: el silencio administrativo posi-
tivo. Si el plazo excede, se considera otorgada la
licencia.

Señora Presidenta, este es un proyecto sencillo.
Creemos que debe tener el respaldo de la Repre-
sentación Nacional, ya que está en línea con la
modernización de la gestión del Estado; la sim-
plificación administrativa; el facilitar el acceso a
la inversión; el facilitar la formalización, sobre
todo de pequeños y medianos empresarios y
microempresarios que, por los trámites engorro-
sos y caros y el tiempo que implica, no se animan
a formalizar sus actividades comerciales.

Por ello, solicitamos a la Representación Nacio-
nal aprobar este proyecto presentado por el Eje-
cutivo.

Gracias.

La señora PRESIDENTA (Mercedes Cabani-
llas Bustamante).— En debate.

Tiene la palabra el congresista Otárola Peñaran-
da.

El señor OTÁROLA PEÑARAN-
DA (N-UPP).— Presidenta, el pro-
yecto me parece bueno; sin embar-
go, creo que...

Presidenta, por su intermedio, pido
al presidente de la comisión que me

escuche. Quiero hacer algunas precisiones.

La señora PRESIDENTA (Mercedes Cabani-
llas Bustamante).— Congresista Eguren
Neuenschwander, está haciendo uso de la pala-
bra el congresista Otárola, quien va a dar algu-
nos aportes.

El señor OTÁROLA PEÑARANDA (N-
UPP).— Presidenta, en el artículo 7.° se pide,
por ejemplo, que si el solicitante es un profesio-
nal, que acredite su título profesional, lo cual me
parece correcto; pero a las personas jurídicas, no
se les pide un requisito elemental como la ins-
cripción de la constitución, la misma que le da
personería jurídica. Es lo primero que se tiene
que acreditar.

Adicionalmente, no se le pide a las personas jurí-
dicas el RUC, solo se pide, curiosamente, a las
personas naturales. Creo que eso también hay
que precisarlo.

Por otro lado, en este mismo artículo se habla de
la licencia mediante poder; pero no se determina
qué clase de poder. Podría haber municipios de-
masiados burocráticos que pidan poder por es-
critura pública, inscrito en Registros Públicos.
Para evitar esto, puede precisarse que, en el caso
de personas jurídicas, basta la vigencia de poder
expedida por Registros Públicos y, en el caso de
personas naturales, es suficiente una carta po-
der con firma legalizada notarialmente.

Finalmente, en el artículo 11.° se exige una traba
que, para mí, es excesivamente burocrática, la de-
claración jurada anual gratuita que se mantiene
en actividad. ¿Qué sentido tiene que miles de per-
sonas vayan al municipio todos los años para de-
cir que siguen cumpliendo con su actividad? Creo
que eso debería suprimirse, habida cuenta que el
artículo 12.° regula el cese de actividades, donde
sí es correcto que se obligue a comunicar median-
te una declaración simple dicho cese.

Gracias, señora Presidenta.

La señora PRESIDENTA (Mercedes Cabani-
llas Bustamante).— Tiene la palabra el presi-
dente de la Comisión de Descentralización, con-
gresista Eguren Neuenschwander.

El señor EGUREN NEUEN-
SCHWANDER (UN).— Señora
Presidenta, el objetivo de la ley, que
es una ley marco, son los requisitos
máximos que pueden establecerse.
La autonomía municipal está jus-
tamente en establecer requisitos

inferiores. Esto es lo máximo que un municipio
puede exigir y el máximo tiempo son 15 días; sin
embargo, tratándose de personas jurídicas, con-
sideramos procedente la sugerencia del colega con-
gresista, ya que así como el DNI es a la persona
natural, la escritura de constitución es a la per-
sona jurídica.
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Creemos que no debe haber ningún inconveniente
en incorporar la sugerencia al texto.

En relación a la declaración jurada anual, igual-
mente consideramos que, si el objetivo de la ley
es simplificación administrativa, también consi-
deramos válida y aceptable la sugerencia, pues
tiende a mejorar el espíritu de la norma.

Señora Presidenta, estamos de acuerdo en incor-
porar las sugerencias al texto, el cual está listo
para ser votado cuando usted señale.

Gracias, señora Presidenta.

La señora PRESIDENTA (Mercedes Cabani-
llas Bustamante).— Señor congresista, Relato-
ría ya tomó nota de lo señalado.

Con las modificaciones que usted ha indicado,
vamos a someter a votación el texto.

Señores congresistas, sírvanse registrar su asis-
tencia para proceder a votar.

—Los señores congresistas registran su asis-
tencia mediante el sistema electrónico para
verificar el quórum.

La señora PRESIDENTA (Mercedes Cabani-
llas Bustamante).— Han registrado su asisten-
cia 87 señores congresistas.

Al voto.

—Los señores congresistas emiten su voto
a través del sistema electrónico.

—Efectuada la votación, se aprueba en pri-
mera votación, por 70 votos a favor, 12 en
contra y cuatro abstenciones, la Ley Marco
de Licencia de Funcionamiento.

La señora PRESIDENTA (Mercedes Cabani-
llas Bustamante).— El proyecto ha sido apro-
bado.

Se deja constancia del voto a favor de los congre-
sistas Fujimori Fujimori y Wilson Ugarte.

Este proyecto, por supuesto, requiere de segun-
da votación.

—El texto aprobado es el siguiente:

“El Congreso de la República;

Ha dado la Ley siguiente:

LEY MARCO DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO

Título I

Disposiciones generales

Artículo 1.°.— Finalidad de la Ley

La presente Ley tiene como finalidad establecer
el marco jurídico de las disposiciones aplicables
al procedimiento para el otorgamiento de la li-
cencia de funcionamiento expedida por las muni-
cipalidades.

Artículo 2.°.—  Definiciones

Para los efectos de la presente Ley, se aplicarán
las siguientes definiciones:

Compatibilidad de uso.— Evaluación que realiza
la entidad competente con el fin de verificar si el
tipo de actividad económica a ser desarrollada por
el interesado resulta o no compatible con la
categorización del espacio geográfico establecido
en la zonificación vigente.

Establecimiento.— Inmueble, parte del mismo o
instalación determinada con carácter de perma-
nente, en la que se desarrollan las actividades
económicas con o sin fines de lucro.

Galería Comercial.— Unidad inmobiliaria que
cuenta con bienes y servicios comunes y agrupa
establecimientos, módulos o stands en la que se
desarrollan actividades económicas similares. No
se encuentran incluidos los centros comerciales.

Giro.— Actividad económica específica de comer-
cio, industria y/o de servicios.

Informe de Inspección Técnica de Seguridad en
Defensa Civil.— Documento que sustenta y con-
signa el resultado de la ejecución de una Inspec-
ción Técnica de Seguridad en Defensa Civil, me-
diante la cual se verifica y evalúa el cumplimien-
to de las condiciones de seguridad en defensa ci-
vil establecidas en la normativa vigente sobre la
materia.

Mercado de abasto.— Local cerrado en cuyo in-
terior se encuentran distribuidos puestos indivi-
duales de venta o de prestación de servicios en
secciones o giros definidos, dedicados al acopio y
expendio de productos alimenticios y otros tradi-
cionales no alimenticios mayoristas y minoristas.

Módulo o stand.— Espacio acondicionado den-
tro de las galerías comerciales en el que se rea-
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lizan actividades económicas y cuya área no su-
pera los ciento veinte metros cuadrados (120
m²).

Puesto.— Espacio acondicionado dentro de los
mercados de abastos en el que se realizan acti-
vidades económicas con un área que no excede
los treinta y cinco metros cuadrados (35 m²) y
que no requieren obtener un certificado de Ins-
pección Técnica de Seguridad en Defensa Civil
de detalle o multidisciplinaria.

Zonificación.— Conjunto de normas técnicas ur-
banísticas por la que se regula el uso del suelo.

Título II

De la licencia de funcionamiento

Artículo 3.°.— Licencia de funcionamien-
to

Autorización que otorgan las municipalidades
para el desarrollo de actividades económicas en
un establecimiento determinado, en favor del
titular de las mismas.

Podrán otorgarse licencias que incluyan más de
un giro, siempre que éstos sean afines o com-
plementarios entre sí. Las municipalidades, me-
diante ordenanza, deben definir los giros afines
o complementarios entre sí,  para el ámbito de
su circunscripción.

En el caso de que los sujetos obligados a obte-
ner licencia de funcionamiento desarrollen ac-
tividades en más de un establecimiento, debe-
rán obtener una licencia para cada uno de los
mismos.

La licencia de funcionamiento para Cesionarios
permite la realización de actividades simultá-
neas y adicionales en un establecimiento que
ya cuenta con una licencia previa.

El otorgamiento de una licencia de funciona-
miento no obliga a la realización de la actividad
económica en un plazo determinado.

Las instituciones, establecimientos o dependen-
cias, incluidas las del sector público, que con-
forme a esta Ley se encuentren exoneradas de
la obtención de una licencia de funcionamien-
to, se encuentran obligadas a respetar la zoni-
ficación vigente y comunicar a la municipalidad
el inicio de sus actividades, debiendo acreditar
el cumplimiento de las condiciones de seguri-
dad en defensa civil.

Artículo 4.°.— Sujetos obligados

Están obligadas a obtener licencia de funciona-
miento las personas naturales, jurídicas o entes
colectivos, nacionales o extranjeros, de derecho
privado o público, incluyendo empresas o entida-
des del Estado, regionales o municipales, que
desarrollen, con o sin finalidad de lucro, activi-
dades de comercio, industriales y/o de servicios
de manera previa a la apertura, o instalación de
establecimientos en los que se desarrollen tales
actividades.

Artículo 5.°.— Entidad competente

Las municipalidades distritales, así como las
municipalidades provinciales, cuando les corres-
ponda conforme a ley, son las encargadas de eva-
luar las solicitudes y otorgar las licencias de fun-
cionamiento, así como de fiscalizar las mismas y
aplicar las sanciones correspondientes, de acuer-
do con las competencias previstas en la Ley N.°
27972, Ley Orgánica de Municipalidades.

Artículo 6.°.— Evaluación de la entidad com-
petente

Para el otorgamiento de la licencia de funciona-
miento, la municipalidad evaluará los siguientes
aspectos:

- Zonificación y compatibilidad de uso.

- Condiciones de Seguridad en Defensa Civil, cuan-
do dicha evaluación constituya facultad de la mu-
nicipalidad.

Cualquier aspecto adicional será materia de fis-
calización posterior.

Artículo 7.°.— Requisitos para solicitar la
licencia de funcionamiento

Para el otorgamiento de la licencia de funciona-
miento serán exigibles como máximo, los siguien-
tes requisitos:

a) Solicitud de Licencia de Funcionamiento, con
carácter de declaración jurada, que incluya:

1. Número de R.U.C. y D.N.I. o Carné de Extran-
jería del solicitante, tratándose de personas jurí-
dicas o naturales, según corresponda.

2. D.N.I. o Carné de Extranjería del representante
legal en caso de personas jurídicas, u otros entes
colectivos, o tratándose de personas naturales que
actúen mediante representación.
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b) Vigencia de poder de representante legal, en
el caso de personas jurídicas u otros entes colec-
tivos. Tratándose de representación de personas
naturales, se requerirá carta poder con firma le-
galizada.

c) Declaración Jurada de Observancia de Condi-
ciones de Seguridad o Inspección Técnica de Se-
guridad en Defensa Civil de Detalle o Multidis-
ciplinaria, según corresponda.

d) Adicionalmente, de ser el caso, serán exigi-
bles los siguientes requisitos:

d.1) Copia simple del título profesional en el caso
de servicios relacionados con la salud.

d.2) Informar sobre el número de estacionamien-
tos de acuerdo a la normativa vigente, en la De-
claración Jurada.

d.3) Copia simple de la autorización sectorial res-
pectiva en el caso de aquellas actividades que
conforme a Ley la requieran de manera previa al
otorgamiento de la licencia de funcionamiento.

d.4) Copia simple de la autorización expedida por
el Instituto Nacional de Cultura, conforme a la
Ley N.° 28296, Ley General del Patrimonio Cul-
tural de la Nación.

Verificados los requisitos señalados, se procede-
rá al pago de la Tasa a que hace referencia el
artículo 15.° de esta Ley.

Artículo 8.°.— Procedimientos para el otor-
gamiento de la licencia de funcionamiento

La licencia de funcionamiento se otorgará en el
marco de un único procedimiento administrati-
vo, el mismo que será de evaluación previa con
silencio administrativo positivo. El plazo máxi-
mo para el otorgamiento de la licencia es de quince
(15) días hábiles.

Para obtener la licencia de funcionamiento se re-
quieren las siguientes condiciones de seguridad
en defensa civil:

1. Establecimientos que requieran Inspección
Técnica de Seguridad en Defensa Civil Básica,
Ex Post al otorgamiento de la licencia de funcio-
namiento, realizada por la municipalidad.

Aplicable para establecimientos con una área de
hasta cien metros cuadrados (100 m²) y capaci-
dad de almacenamiento no mayor del treinta por
ciento (30%) del área total del local.

En estos casos será necesaria la presentación de
una Declaración Jurada de Observancia de Con-
diciones de Seguridad a que se refiere el literal c)
del artículo 7.° de la presente Ley, debiendo rea-
lizarse la Inspección Técnica de Seguridad en
Defensa Civil Básica por la municipalidad, con
posterioridad al otorgamiento de la licencia de
funcionamiento, de manera aleatoria de acuerdo
a los recursos disponibles y priorizando los esta-
blecimientos que representen un mayor riesgo
de seguridad.

Se encuentran excluidas de este procedimiento:

a) Las solicitudes de licencia de funcionamiento
que incluyan los giros de pub, licorería, discote-
ca, bar, casinos, juegos de azar, máquinas
tragamonedas, ferreterías, o giros afines a los
mismos; así como solicitudes que incluyan giros
cuyo desarrollo implique el almacenamiento, uso
o comercialización de productos tóxicos o alta-
mente inflamables. Las licencias referidas a es-
tos giros se adecuarán a lo establecido en los nu-
merales 2 ó 3 del presente artículo, en lo que co-
rresponda.

b) Las solicitudes de licencia de funcionamiento
para el desarrollo de giros o establecimientos que
requieran la obtención de un Certificado de Ins-
pección Técnica de Seguridad en Defensa Civil
de Detalle o Multidisciplinaria.  Las licencias re-
feridas a estos giros se adecuarán a lo estableci-
do en el numeral 3 del presente artículo.

2. Establecimientos que requieran de Inspección
Técnica de Seguridad en Defensa Civil Básica Ex
Ante al otorgamiento de la licencia de funciona-
miento, realizada por la municipalidad.

Aplicable para establecimientos con una área
mayor a los cien metros cuadrados (100 m²).

En ambos supuestos la Tasa a que se refiere el
artículo 15.° de la presente Ley, incluye el pago
correspondiente a las inspecciones.

3. Establecimientos que requieren de Inspección
Técnica de Seguridad en Defensa Civil de Deta-
lle o Multidisciplinaria expedida por el Instituto
Nacional de Defensa Civil (INDECI).

Aplicable para establecimientos con una área
mayor a los quinientos metros cuadrados (500 m²).

El titular de la actividad deberá obtener el Certi-
ficado de Inspección Técnica de Seguridad en
Defensa Civil de Detalle o Multidisciplinaria co-
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rrespondiente, previamente a la solicitud de li-
cencia de funcionamiento.

En este supuesto, el pago por el derecho de tra-
mitación del Certificado de Inspección Técnica
de Seguridad en Defensa Civil deberá abonarse
en favor del INDECI.

Artículo 9.°.— Licencias de funcionamien-
to para mercados de abastos y galerías co-
merciales

Los mercados de abastos y galerías comerciales
deben contar con una sola licencia de funciona-
miento en forma corporativa, la cual podrá ser
extendida a favor del ente colectivo, razón o de-
nominación social que los representa o la junta
de propietarios, de ser el caso. Para tal efecto,
deberán obtener un Certificado de Inspección
Técnica de Seguridad en Defensa Civil de Deta-
lle.

A los módulos o stands les será exigible una Ins-
pección Técnica de Seguridad en Defensa Civil,
Ex post al otorgamiento de la licencia de funcio-
namiento, salvo en aquellos casos en los que se
requiera obtener el Certificado de Inspección
Técnica de Seguridad en Defensa Civil Multidis-
ciplinaria, para aquellos casos de establecimien-
tos con una área mayor a los cien metros cuadra-
dos (100 m²).

La municipalidad podrá disponer la clausura tem-
poral o definitiva de los puestos o stands en caso
de que incurran en infracciones administrativas.

Artículo 10.°.— Autorización conjunta

La municipalidad podrá autorizar la instalación
de toldos y/o anuncios, así como la utilización de
la vía pública en lugares permitidos, conjunta-
mente con la expedición de la licencia de funcio-
namiento, para lo cual deberá aprobar las dispo-
siciones correspondientes.

Artículo 11.°.— Vigencia de la licencia de
funcionamiento

La licencia de funcionamiento tiene vigencia in-
determinada.

Podrán otorgarse licencias de funcionamiento de
vigencia temporal cuando así sea requerido ex-
presamente por el solicitante. En este caso, trans-
currido el término de vigencia, no será necesario
presentar la comunicación de cese de activida-
des a que se refiere el artículo 12.° de la presente
Ley.

Artículo 12.°.— Cese de actividades

El titular de la actividad, mediante comunicación
simple, deberá informar a la municipalidad el cese
de la actividad económica, dejándose sin efecto
la licencia de funcionamiento, así como aquellas
autorizaciones a que se refiere el artículo 10.° de
la presente Ley. Dicho procedimiento es de apro-
bación automática.

La comunicación de cese de actividades podrá ser
solicitada por un tercero con legítimo interés, para
lo cual deberá acreditar su actuación ante la mu-
nicipalidad.

Artículo 13.°.— Facultad fiscalizadora y san-
cionadora

Las municipalidades deberán realizar las labo-
res de fiscalización de las actividades económi-
cas con el fin de verificar el cumplimiento de las
obligaciones de los titulares de las licencias de
funcionamiento conforme a ley, pudiendo impo-
ner las sanciones a que hubiera lugar en el caso
de incumplimiento.

Las municipalidades no pueden exigir tasas u
otros cobros por el ejercicio de su actividad
fiscalizadora.

Asimismo, las actividades de fiscalización como
parte del procedimiento de inspección multidis-
ciplinaria, deberán ser únicas y realizarse en el
mismo momento, con el objeto de hacer más efi-
ciente la verificación del cumplimiento de las
medidas de seguridad.

Artículo 14.°.— Cambio de zonificación

El cambio de zonificación no es oponible al titu-
lar de la licencia de funcionamiento dentro de los
primeros cinco (5) años de producido dicho cam-
bio. Únicamente en aquellos casos en los que exis-
ta un alto nivel de riesgo o afectación a la salud,
la municipalidad, con opinión de la autoridad
competente, podrá notificar la adecuación al cam-
bio de la zonificación en un plazo menor.

Artículo 15.°.— Valor de la licencia de fun-
cionamiento

La tasa por licencia de funcionamiento deberá re-
flejar el costo real del procedimiento vinculado a
su otorgamiento, el cual incluye los siguientes
conceptos a cargo de la municipalidad: Evalua-
ción por Zonificación, Compatibilidad de Uso e
Inspección Técnica de Seguridad en Defensa Ci-
vil Básica.
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Para fines de lo anterior la municipalidad debe-
rá acreditar la existencia de la respectiva estruc-
tura de costos y observar lo dispuesto por la Ley
de Tributación Municipal, Decreto Legislativo N.°
776 y la Ley del Procedimiento Administrativo
General, Ley N.° 27444.

Artículo 16.°.— Información a disposición
de los administrados

La siguiente información deberá estar permanen-
temente a disposición de los administrados en el
local de la municipalidad y en su portal electró-
nico:

- Plano de zonificación.— Las municipalidades
deberán exhibir el plano de zonificación vigente
en su circunscripción con la finalidad que los in-
teresados orienten adecuadamente sus solicitu-
des.

Asimismo, deberá consignarse la información
sobre los procedimientos de cambio de zonifi-
cación que estuvieran en trámite y su contenido.

- Índice de Uso de Suelos.— Con el cual se per-
mitirá identificar los tipos de actividades comer-
ciales correspondientes a cada categoría de
zonificación.

- Estructura de costos.— Deberá exhibirse la es-
tructura de costos que sustenta el valor de la li-
cencia de funcionamiento en los términos que
establece el artículo anterior.

- Solicitudes o formularios.— Los que sean exi-
gidos para el procedimiento.

Toda la información señalada en el presente ar-
tículo y aquella relacionada con el procedimien-
to para el otorgamiento de la licencia de funcio-
namiento, deberá ser proporcionada gratuitamen-
te a los administrados.

Artículo 17.°.— Supervisión

El Instituto Nacional de Defensa de la Compe-
tencia y de la Protección de la Propiedad Inte-
lectual – INDECOPI, a través de la Comisión de
Acceso al Mercado, deberá supervisar el cumpli-
miento de las disposiciones contenidas en la pre-
sente Ley, conforme a sus competencias.

Artículo 18.°.— Sujetos no obligados

No se encuentran obligadas a solicitar el otorga-
miento de licencia de funcionamiento, las siguien-
tes entidades:

1. Instituciones o dependencias del Gobierno Cen-
tral, gobiernos regionales o locales, incluyendo a
las Fuerzas Armadas y Policía Nacional del Perú,
por los establecimientos destinados al desarrollo
de las actividades propias de su función pública.
No se incluyen dentro de esta exoneración a las
entidades que forman parte de la actividad em-
presarial del Estado.

2. Embajadas, delegaciones diplomáticas y con-
sulares de otros Estados o de Organismos Inter-
nacionales.

3. El Cuerpo General de Bomberos Voluntarios
del Perú (CGBVP), respecto de establecimientos
destinados al cumplimiento de las funciones re-
conocidas en la Ley del Cuerpo General de Bom-
beros Voluntarios del Perú.

4. Instituciones de cualquier credo religioso, res-
pecto de establecimientos destinados exclusiva-
mente a templos, monasterios, conventos o simi-
lares.

No se encuentran incluidos en este artículo los
establecimientos destinados al desarrollo de ac-
tividades de carácter comercial.

Disposiciones finales, transitorias y com-
plementarias

Primera.— Adecuación y vigencia

La presente norma entrará en vigencia a los ciento
ochenta (180) días calendario, contados a partir
del día siguiente de su publicación. En dicho pla-
zo corresponderá a las municipalidades adecuar
su respectivo Texto Único de Procedimientos Ad-
ministrativos, a efectos de incorporar los proce-
dimientos, requisitos y demás disposiciones pre-
vistos en la presente Ley.

Vencido el plazo señalado sin que se hubiera rea-
lizado la modificación del TUPA, operará la de-
rogación de aquellas disposiciones que contraven-
gan los procedimientos, requisitos y demás dis-
posiciones previstas en la presente Ley.

Segunda.— Cambio de zonificación para so-
licitudes en trámite

El plazo previsto en el artículo 14.° de la presen-
te Ley, será igualmente aplicable, respecto de
cambios de zonificación que pudiesen afectar so-
licitudes de licencia de funcionamiento que se
encontrasen en trámite a la fecha de entrada en
vigencia de la presente Ley.
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Tercera.— Del Órgano del Sistema Nacio-
nal de Defensa Civil de la Municipalidad

Precísase que el Órgano de la Municipalidad en
materia de Defensa Civil que realiza la Inspec-
ción Técnica de Seguridad en Defensa Civil Bá-
sica, para el otorgamiento de licencias de funcio-
namiento y de construcción, dependerá adminis-
trativamente del órgano encargado del otorga-
miento de ambas licencias, sin perjuicio de la de-
pendencia funcional que mantienen con el
INDECI en su calidad de ente rector del Sistema
Nacional de Defensa Civil.

Cuarta.— Convenio de colaboración

Dentro de los noventa (90) días calendario, con-
tados a partir de la publicación de la presente
Ley, el INDECI y el Cuerpo General de Bombe-
ros Voluntarios del Perú celebrarán el convenio
de colaboración interinstitucional que permitirá
la participación del CGBVP respecto de los in-
gresos generados por la actuación de su personal
en las Inspecciones Técnicas de Seguridad en
Defensa Civil.

Quinta.— Revocación de autorización

El Instituto Nacional de Defensa Civil se encuen-
tra facultado para sancionar con la revocatoria
de la autorización a los Inspectores Técnicos de
Seguridad en Defensa Civil, de incurrir en las
infracciones que para tal efecto se establecerán
mediante decreto supremo.

Sexta.— Modificación del Reglamento Na-
cional de Inspecciones Técnicas

El INDECI en un plazo que no excederá de trein-
ta (30) días calendario, contados desde la vigen-
cia de la presente Ley, deberá presentar la pro-
puesta de modificación del Reglamento de Ins-
pecciones Técnicas de Seguridad en Defensa Ci-
vil, aprobado por el Decreto Supremo N.° 013-
2000-PCM.

Sétima.— Autorizaciones sectoriales

Mediante decreto supremo, con el voto aproba-
torio del Consejo de Ministros, se establecerá la
relación de autorizaciones sectoriales que deben
ser exigidas como requisito previo para el otor-
gamiento de la licencia de funcionamiento.

Octava.— Modificatoria de la Ley N.° 27067

Modifícase el artículo 15.° de la Ley N.° 27067,
con el siguiente texto:

‘Artículo 15.°.— De los recursos económicos

Son recursos del Cuerpo General de Bomberos
Voluntarios del Perú, los siguientes:

a)Los montos asignados por el Tesoro Público.

b)Los ingresos propios generados por consultorías,
inspecciones, informes técnicos, certificaciones,
capacitación,  asistencia técnica en materias de
su competencia y la prestación de servicios en es-
pectáculos públicos realizados con finalidad lu-
crativa.

c)Las donaciones nacionales e internacionales.

d)Las demás establecidas por ley.’

Novena.— Disposiciones derogatorias

Deróganse las siguientes disposiciones:

- Artículos 71.°, 72.°, 73.°, 74.° y 75.° del Decreto
Legislativo N.° 776, Ley de Tributación Municipal.

- Artículos 38.°, 39.°, 40.° y 41.° y Quinta Disposi-
ción Complementaria de la Ley N.° 28015, Ley
de Promoción y Formalización de la Micro y Pe-
queña Empresa.

- Ley N.° 27926 que establece que las municipali-
dades cuenten con opinión favorable del Cuerpo
General de Bomberos Voluntarios del Perú para
otorgar licencia municipal.

Igualmente quedan derogadas o sin efecto, todas
aquellas disposiciones que se opongan a lo dis-
puesto en la presente Ley.

Comuníquese, etc.”

“Primera votación del texto sustitutorio
del Proyecto N.° 581

Señores congresistas que votaron a favor:
Acosta Zárate, Alcorta Suero, Alegría Pastor, Alva
Castro, Anaya Oropeza, Bedoya de Vivanco, Beteta
Rubín, Bruce Montes de Oca, Calderón Castro,
Canchaya Sánchez, Carpio Guerrero, Castro
Stagnaro, Cenzano Sierralta, Cuculiza Torre,
Chacón de Vettori, Eguren Neuenschwander,
Escudero Casquino, Estrada Choque, Falla
Lamadrid, Fujimori Higuchi, Galarreta Velarde,
Galindo Sandoval, Giampietri Rojas, Gonzales
Posada Eyzaguirre, González Zúñiga, Guevara
Trelles, Gutiérrez Cueva, Huerta Díaz, Lazo Ríos
de Hornung, León Romero, León Zapata, Lescano
Ancieta, Lombardi Elías, Luizar Obregón,
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Mayorga Miranda, Mendoza del Solar, Morales
Castillo, Moyano Delgado, Negreiros Criado,
Núñez Román, Otárola Peñaranda, Pando
Córdova, Pastor Valdivieso, Peña Angulo, Peralta
Cruz, Pérez del Solar Cuculiza, Pérez Monte-
verde, Perry Cruz, Raffo Arce, Ramos Prudencio,
Reátegui Flores, Rebaza Martell, Reggiardo
Barreto, Rodríguez Zavaleta, Ruiz Silva, Salazar
Leguía, Saldaña Tovar, Sánchez Ortiz, Santos
Carpio, Sasieta Morales, Serna Guzmán, Sousa
Huanambal, Sucari Cari, Urtecho Medina, Vargas
Fernández, Vega Antonio, Venegas Mello, Vilca
Achata, Vílchez Yucra y Yamashiro Oré.

Señores congresistas que votaron en con-
tra: Abugattás Majluf, Espinoza Cruz, Espinoza
Ramos, Huancahuari Páucar, Isla Rojas, Maslu-
cán Culqui, Nájar Kokally, Ordóñez Salazar,
Reymundo Mercado, Supa Huamán, Uribe
Medina y Vásquez Rodríguez.

Señores congresistas que se abstuvieron:
Cánepa La Cotera, León Minaya, Sumire de Con-
de y Zeballos Gámez.”

Por solicitud de la Presidencia, el presiden-
te de la Comisión de Economía, Banca, Fi-
nanzas e Inteligencia Financiera informa
sobre los avances en el trámite del texto
sustitutorio de su comisión sobre el Proyec-
to N.° 26/2006-CR y otros, relativo a la afi-
liación y desafiliación al Sistema Privado
de Administración de Fondos de Pensiones

La señora PRESIDENTA (Mercedes Cabani-
llas Bustamante).— Se va a dar la palabra al
presidente de la Comisión de Economía, Banca,
Finanzas e Inteligencia Financiera para que in-
forme sobre los avances en el trámite del texto
sustitutorio del Proyecto de Ley N.° 26/2006-CR y
otros, referido a la afiliación y desafiliación al Sis-
tema Privado de Administración de Fondos de
Pensiones. Estamos recogiendo las demandas y
pedidos de congresistas y ciudadanos que, con le-
gítimo derecho, quieren saber por qué está demo-
rando el trámite de esta materia, que está progra-
mada para ser vista y votada en esta legislatura.

Tiene la palabra el congresista Pérez Monteverde,
presidente de la Comisión de Economía.

El señor PÉREZ MONTEVER-
DE (UN).— Señora Presidenta: Le
agradezco la oportunidad de dirigir-
me a todos mis colegas. Nosotros sa-
bemos que hay dos dictámenes de
la Comisión de Economía que son
muy similares a los dos que se ar-

chivaron de la Comisión de Seguridad Social. De

modo que si pusiéramos en debate esos dictáme-
nes, el de mayoría y el de minoría, lo más proba-
ble es que terminarían siendo archivados.

Pero nosotros, como representantes del pueblo, te-
nemos la obligación de buscar una solución a este
problema. Eso es lo que venimos haciendo desde
el momento en que hubo un receso por Navidad.

Yo quiero compartir con mis colegas congresistas
que hemos estado trabajando con el Ministro de
Economía, el Presidente del Consejo de Ministros
y distintos parlamentarios que representan de al-
guna manera a las bancadas. Por supuesto que han
sido los interlocutores que hemos tenido en la
Comisión de Economía. Estamos muy cerca de
poder compartir —espero que hoy o mañana— con
todos los congresistas un texto sustitutorio.

Señora Presidenta, creo que esta dinámica nos
ha permitido darnos cuenta de que, por ejemplo,
la comisión que en algún momento se presentó
con una opción no tenía tanto sentido, sino, qui-
zás, el sentido mayor es que el afiliado reciba toda
la información.

Entonces, hay muchos avances. Espero que ma-
ñana a primera hora podamos repartir el texto
sustitutorio del dictamen en mayoría de la Co-
misión de Economía. Lo vamos hacer a primera
hora para que todos los representantes tengan la
oportunidad de leerlo.

En ese sentido, señora Presidenta, yo pediría que
no sea el primer proyecto a debatir, para que todos
podamos leerlo y discutirlo con toda propiedad.

Presidenta, ahora voy a acercarme a los compañe-
ros del grupo parlamentario Nacionalista-UPP para
tratar de acercar las posiciones de alguna manera.

Creo que este proyecto es importante. Agradezco
la comprensión de los colegas y de la ciudadanía;
pero realmente pienso que vale la pena esperar
un poquito para tener una solución al problema.

Gracias, señora Presidenta.

La señora PRESIDENTA (Mercedes Cabani-
llas Bustamante).— Señores congresistas, me-
diante la ampliación de la agenda y la dispensa
de dictamen, la Junta de Portavoces acordó in-
cluir en la presente sesión dos proyectos referi-
dos al ingreso de personal militar extranjero al
territorio de la República.

Se aprueba el texto sustitutorio del proyecto
de resolución legislativa enviado con carác-
ter de urgencia por el Poder Ejecutivo, pre-




